
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Proceso:  Disminución Cuota 
Demandante:  Óscar Javier Cardona García 
Demandado:  Maribel Andrea Vega 
RAD. 110013110025-2022-00444 

 
 

En vista de que el libelo de la referencia está dirigido al Juez de Familia de 
Soacha (Cundinamarca) y no al Juez de Familia de Bogotá D.C., se dispone;  
 
ORDENAR la remisión de la presente demanda a la Oficina Judicial de 
Reparto de Soacha – Cundinamarca, para que sea repartida entre los 
Juzgados de Familia de ese municipio. Por secretaría, procédase de 
conformidad. 
 
 
CÚMPLASE, 
 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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